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Sesión Ordinaria de Concejo, de fecha 17 de junio del 2015, con el úoto unánime de los señores
regidores y con la dispensa deltrámite de lectura y aprobación del Atta y Proyecto de Ordenanza
Municipal sobre la Prevención del Dengue en el Di$ilgrde Mancota, y;

'AÑo DE LA DtvERstFtcAcóN pRoDUcnvA y DEL FoRTALEctMtENTo DE t-A EDUcActóN"

ORDENANZA MUNICIPAL N" OO4-2OÍ s-MDM

Mánfora, 18 de Junio del2015

VISTO

CONSIDERANDO:

Que, la presente norma municipal, tiene sustento en el 40o de la Ley 27972, Ley
de las municipalidadesOrgánica de Municipalidades, que establece que, las

distritales, en la materia de su competencia, son las normas
jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio
organización interna, la regulación, admínistración y supervisión
materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa

Que, es de conocimiento público los diversos casos la enfermedad denominada
Mancora. Y se presenta en'DENGUE" que ha ido en aumento en la jurisdícción def Distrito

esta zona, con consecuencias de múltiples dectados, situación amerita que se realice las
acciones para su prevención y control, así como que se la participación de todos los

de todo un esfuerzo conjuntosectores y especialmente de toda la población, debiendo ser
de actores y contribuir en el resto de los actores, para poner en
prevención, de combate y controlde dicha enfermedad.

programas efectivos de

Que, el DENGUE tiene como causante al mosquito i, trasmisor de aquélla,
el cualtiene como habitad, múltiples aspectos como son los húmedos y otros en los que
se tiene como recipientes de almacenamiento de agua, situación amerita. se tomen medidas

Municipal.o acciones de prevención urgentes por parte de esta

Que, mediante informe No 016-201S/AVCV/CSM, el de Mgilancia y Control
Vectorial, dió cuenta de las actividades de controlVectorial que, dentro de las labores

' una coberturade 59.29o/o.de abatización realizada en la semana del 11 al 16 de mayo, se
señalando que, dentro de las razones es que se debe a las
por casa a fin de concientizar al poblador que asuma su

veces están pasando casa
lidad, indicando que hay

personas renuentes y que no toman en cuentan las
inspector de campo.

y la educación dada por el

Que, en tal sentido, resulta necesario la ejecución de serie de medidas idóneas y
eficientes que cuenten con participación de la población a fin de el controldel brote del
Dengue dentro de nuestra Jurisdicción, población que debe conciencias en la lucha que
se pretende realizar contra la citada enfermedad, y como de ello, aportar y/o
colaborar con las acciones y/o disposiciones que se
Ordenanza Municipal.

dación de la presente

Que, en la Constitución Política del Perú se la defensa de la persona
ly del Estado y fodoshumano y el respeto de su dignidad son elfin supremo de la
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tíenen der*ho a la protecciÓn de la salud,la del medio famJliar y de la comunidad, así como
el deberde contribuira la promoción y defensa de los ciQdos derechos.

nil
,q

Que, mediante la Ley 26842 Generalde Salud en sus
que la autoridad de salud es competente y
transmisibles en el ámbito de su jurisdicción quedando
y control para evitar la aparición y propagación de

necesario se adopten acciones a fin de preservar
mediante la difusión y ejecución - implementación

prevención de enfermedades de todo tipo, protegiendo la vi
Mancora, siendo que, en el presente caso la implementación
enfermedad del Dengue.

77 ,79 y 81 y siguientes precisa
del control de enfermedades
a dictar medidas de prevención
transmisibles precisándose de

lp Salud e integridad física de la
pe un programa de promoción de

$a de la población del Distrito de

flel Programa va dirigido contra la

Que, deliberado el asunto en la Sesión Ordinaria de Concejo, se aprobó por Unanimidad El

Dictamen No001-2015-RVM-MCRM-JHLM de la Comisión dQ Regidores de Control, Asuntos
Legales, Políticos lnstitucionales, Población, Salud, Alimeritación, Saneamiento Ambiental,
Ecológico y Omato de fecha 16 de junio del 2015.

En tal sentido, en uso de las facultades establecidas en el 8 del Artículo 90 de la Ley
27972, el Concejo Municipal por Unanimidad Aprobó la

ORDENANZA DE PREVENCóN DEL DENGUE EN EL

CAPITULO I: DISPOSICONES GENERALES

Artículo 1.- OBJETO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

DE MANCORA.

La presente Ordenanza tiene por objeto la promoción y ejecupión de actividades dirigidas a la
prevención del Dengue, incluyendo la implementación de niedidas encaminadas a evitar la
proliferación de criaderos de larvas y mosquitos del Aedes Aeglpti, vector transmisor del Dengue,
eliminando los focos infecciosos que pueden desencadenar el pengue.

Las actividades contempladas en la presente norma mu¡icipal, serán desanolladas en
concordancia con las atribuciones y competencias municipales Bn materia de salud. Las mismas,
deberán satisfacer las necesidades y requerimientos de atefición primaria en salud y están
dirigidas a la promoción y prevención y mejoramiento de la vidN de los habitantes del Distrito de
Mancora.

Artículo 2.- DEFINICIONES

a) DENGUE:

Es una enfermedad inferciosa causada por un virus que transmitido por la picadura del
y tropicales. De acuerdo a lazancudo Aedes aegypti, que es muy común en zonas

E-mail : mdmancora@munimancora
www.munimancora. gob. pe

Av. Piura No 532 Máncora Telef.:073-258061

MUNICIPALIDAD

modo explícito que todas las personas naturales y jurídicas,
al cumplimiento de dichas medidas, bajo sanción, asimismo

del tenitorio queda obligada
la citada norma se precisa que

las autoridades administrativas municipales, militares y asícomo los particulares están
Obligados a prestar al apoyo requerido por la autoridad de para controlar la propagación
de enfermedades transmisibles en los lugres del territorio en los que estas adquieren,

epidémicas graves.
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información que difunde el Ministerio de Salud (MINSA), síntomas son, Fiebre alta, dolor de
cabeza, dolor detrás de los ojos, dolor de las y músculos, nauseas, vómitos y
erupción cutánea. Es una enfermedad mortal, - puede la muerte, de no recibir la atención
inmediata en un establecimiento de salud, Por lo que es ANTE que ante los primeros

en

Alcantarillas sin sistema de

síntomas ACUDA en Busca de Atención. NO AUTOMEDICARSE, según las recomendaciones
emitidas por el MINSA.

b) CR|ADERO DEL MOSQUTTO AEDES AEGypTt:

Por criadero del mosquito Aedes Aegypti se entiend{ todo objeto que puede acumular o
contener agua limpia por acción natural o por intervQnción de las personas que propicie'
el desarrollo del mosquito. Entre los tipos de c¡ existente los siguientes:
Recipientes de almacenamiento de agua como
ornamentales como floreros, plantas en agua
como latas, botellas, chatanas, cauchos o
domésticos, Bandejas de aire acondicionado y
en muros o techos, Floreros con aguas en el

tanques o cistemas, Recipientes
Recipientes desechados

víejas, Bebederos de animales
Canales obstruidos. cavidades

desagüe y Cualquier otro objeto que pueda servir de de zancudo Aedes aegypti.

Para la realización de los citados Programas, la Municipali{ad coordinará con los siguientes
sectores: ,

Medios de comunícación radial del Distrito de de la Provincia de Talara, y de
ser el caso de medios de comunicación escrita
Empresas privadas dentro de la jurisdicción.
Instituciones educativas, públicas y privadas de la
UGEL Talara, MINSA- Talara. EPS GRAU - Talara. ONGS que trabajan dentro de la
zona, Juntas Vecinales, y otras instituciones con los Programas a
reailzarse.

Artículo 4.- Todo propietario del inmueble, poseedor, y/o
vivienda debe cumplir con las siguientes acciones:

destinado o no para

a.- Controlar y eliminar todos los recipientes naturales o que existan en el interior,
techo y alrededor del inmueble, en lo que pudiera , depositarse o estancarse agua
sin ninguna utilidad, tales como agujeros de construcciones i o deterioradas, baches,
llantas inservibles, envases vacíos (botellas PET y de vidrio, latas de leche, pintura, Six pack,
baldes de plástico duro, etc.) floreros y todo objeto poten(ial que pueda presumirse como

a)

b)
c)
d)

criadero de zancr¡dos.

b.- Mantener debidamente seguro o protegido todo tipo de reQipientes que sean utilizados para
almacenar agua doméstica, tales como baldes, barriles, tanqr.les, noques y otros similares para
la captación de agua de consumo.
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ll: PLAN - PROGRAMA MUNICIPAL Y DE LA POBLACóN

Artículo 3.- La Municipalidad Distrital de Mancora diseñará,
permanentes de lucha contra vectores y especialmente

y ejecutará programas

mediante la educación y capacitación de la comunidad o
combatir los criaderos de zancudos. de conformidad a los
a la normativa de carácter nacional.

el zancudo Aedes Aegypti
con el objeto de prevenir y
científicos internacionales y

www. munimancora.oob. oe
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c.- El uso de floreros y plantas ornamentales o acuáticas en flQreros con aguas en espacios
destinados al uso doméstico, de oficinas y comercios, deben estFr condicionados al cambio de
agua en forma diaria por los encargados de los mismos a firf de evitar la proliferación de
criaderos.

d.- Los bebedores utilizados para animales dentro de las edificacipnes, asícomo en lugares que
no cuentan con edificaciones y otros, deben ser objeto de atenciór!frecuente en cuanto a limpieza
y sustitución de agua.

e.- Los canales de recolección de las aguas de lluvia de techos y patios deben mantenerse libres
de obstáculos que limiten el flujo de agua igualmente las cavidapes en muros, paredes u otros
elementos estructurales de la edificación deben ser tapados pof el dueño o encargado de los
mismos para evítar acumulaciones de agua.

- Las rejillas de los servicios públicos tales como electricidad, teléfono, gas, agua, etc, deben
e mantenerse libre de obstrucciones por los encargados o re$ponsables de las empresas o

contratistas para evitar la acumulación de agua y estos dQberán estar dotados de sus
correspondientes tapas.

g.- Para el caso de piletas, pozos, ubicados en parques y Jar(ines, fuentes y otros espacios
acuáticos, deben hacer uso de componentes químicos, biológifos y físicos remendados para
evitar la proliferación de criaderos delmosquito Aedes Aegyptitrpnsmisor del dengue.

h.- Los adminístradores. Gerentes. Conductores o de los establecimientos
comerciales o industriales que en sus instalaciones acumulen que puedan convertirse

las medidas tendientesen criaderos de mosquitos Aedes Aegypti, están obligados a i

a evitar la acumulación de agua en estos materiales, siendo del permanente aseo,
recolección de las aguas y materiales solidos de desecho en el donde se ejerce el comercio.

CAPITULO lll: DE LAS PROHIBICIONES

Artículo 5.- Las disposiciones determinadas en la presente OrdQnanza Municipal, son aplicables
y de obligatorio cumplimiento a los propietarios de los inmueblds ubicados en esta jurisdicción,
así como a aquellas personas que tienen la calidad de poseedóres; y es de alcance también a
los establecimientos educativos, hoteles y hostales, resta[.rrantes, Oficinas, centros de
esparcimiento, centros comerciales, centros de salud y ofalquier otro lugar similar de
concentración de público. El Órgano encargado de fiscalización {e esta Entidad Municipal velará
por el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 6.- En el cementerio, se prohíbe el uso de recipientes Que contengan agua, los cuales
pueden ser susceptibles de convertirse en criaderos de mosquitQs Aedes Aegypti, a tales efectos
las flores naturales deberán ser colocadas en recipientes qrfe contengan arena húmeda y
agujeros inferiores de desagüe. El administrador del cementeriof estará encargado de hacer que
se cumpla esta disposición, en coordinación con el Organo cofnpetente de esta Municipalidad
encargado de la Fiscalización, y con el personal del MINSA, Ministerio Público y Policía Nacional.

Artículo 7.- Se prohíbe el almacenamiento alaire de cauchos erilos establecimientos de enllante
y desenllantes a fin de evitar que puedan convertirse en criaderQs del mosquito de Aedes Aegypti
transmisor del dengue;

Articulo 8.- se prohíbe que los propietarios de los establecimiBntos dedicados a la compra de
reciclados donde acopien botellas retomables y no retornables, I almacenes de botellas, permita
en forma directa o indirecta la acumulación de agua que pudierp convertirse en criaderos de

E-mail : mdmancora@munimancora
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mosqu¡tos Aedes Aégypti transmisor del dengue; el Órgano encargado de F¡scal¡zac¡ón de esta
Entidad Municipal velará por el ormpl¡miento de esta d¡spos¡c¡ón.

CAPITULO lV: ACCIONES DE CATPO - SANCIONES

Artículo 9.- El personal de fiscal¡zación, en coord¡naclón con el personal de salud del MINSA -
Máncora, podrán realizar operat¡vos de Fumigación y abatizac¡on pára el control del Vector
Aedes Aegypti; Asi como inspeccrones y exámenes que consideén necesarios con lo
establec¡do en la presente Ordenanza Mun¡cipal, y para tal efeclo, los Prop¡etarios, poseedores,
conductores de estableom¡entos y la poblac¡ón en General, permitirá el acc€so a viviendas,
edif¡caciones, ¡nstalaciones y almac€nes en donde por sus condiciones y caracteristicas pueda
ex¡stir criaderos de mosqu¡tos Aedes Aegypti.

10.-En caso, de no encontrarse a los propietarios, o poseedores de los inmuebles, éstos
án notif¡c€dos med¡ante una esquela que se colocará en la puerta o portón, mediante la cual,
les pone en conocim¡ento que se les visilará nuevamenté dentro de las setenta y dos horas,
la prevencion de que de no encontrarse nuevamente la persona responsable que permita el

ingreso del personal de salud de MINSA - Máncora, o el personal de fiscal¡zación o técn¡cos en
la materia para llevar a cabo las labores do prevención y/o destrucción de los vectores, en
presencia del repres€ntante de la Policía Necional y del Ministefio Público o del Juez de Paz del
Sector, levantando un acta donde se brinde el epoyo legal con la finalidad de proceder al ¡ngreso
para aulonzar operativos de fumigación y abat¡zac¡on para Pl control del vedor del Aedes
Aegypt¡.

Artículo ll.- las Sanciones, se imponen a la persona nalural y jurídica que incumpla con lo
establecido en la presente Ordenanze Municipal; serán aplicsdaF por el personal de fisc¿lización
y las condudas infractoras, serán inclu¡das en el cuadrq de ¡nfracciones y sanc¡ones
adm¡n¡strativas previstas en el Reglamento de aplicación de sanciones, establec¡éndose las
s¡guientes:

a) No efectuar eradicación de focos infecciosos que atentén contra la salud de la población
en los establecimientos menc¡onados en la presente O¡denanza Municipal, y señalados
en los artículos 5,6 y 7 respect¡vamenle. En este caso se le efectuará la notificac¡ón
preventiva al infractor, apl¡cándos€ la multa del 100/6 de la UlT, más le medida correctiva
de limpieza y desinfección del lugar.

b) Acción re¡ncidente o continua de no efectuar la enadic€ción de focos infecciosos que

afeclen contra la salud de la poblac¡ón en los establecim¡entos séñalados en los artÍculos
5,6 y 7 de la presente Ordenanza Municipal. En esló caso, no se le efectuará Ia
notif¡cac¡ón preventiva al ¡nfractor, apl¡cándose la multa del 20% de la UlT, más la medida
correcliva de limpieza y des¡r¡fección del lugar.

c) Obstaculizar las labores de errad¡cac¡ón de focos infeccíosos que atentan contra la salud
de la población. En este caso, no se le efectuerá la not¡ficac¡ón preventiva al infractor,
aolicándose la multa del 30% de la UlT, más la medida corrediva de limpieza y

desinfección del lugar.
d) No prestar las facilidades a la Autor¡dad Munic¡pal, de Salud, Ministerio Público, para las

acciones u operal¡vos de fumigación y abat¡zacion para el control del vector del Aedes
Aegypti o sancudo causante del dengue. En este caso, no se efectuará la not¡fcac¡Ón
prevent¡va al ¡nfractor, aplicandose la Multa del 300/6 de la UlT, más la med¡da conect¡va
de limp¡eza y des¡nfecc¡ón del lugar.

e) Incumpl¡r las acc¡ones prévistas en el artículo 40 de la p¡esente Oldenanza En este caso,
no se efectuará la notif¡cac¡ón preventiva al ¡nfractor, apl¡candose la Multa del 300Á de la
UlT, más la medida conect¡va de limpieza y desinfecciÓn del lugar.

CAPTTULO V: OISPOSICIONES FINALES

E-mail : mdmancora@munimancora.dob.pe
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9e Promoción de Prevención del
previstas en la presente

técnicas y operativas para la
prevención.dd'Úengue y control dbl niosquito que ha el Ministerio de Salud (MINSA)

ü

SEGUNDA|- PONGASE en conocimiento con et

PRIMERA.- DEPONER la lmplementación del Programa
Dengue en. d' Distrito db Mancor¿, cuyas acciones o ac
ordenanza deberá üesanollarsé deiafuerdo al manual de n,'14* i .-

.L

población del Distrito de Mancora, Gerencia Municipal,

CUARTA.- FACULTESE al Sr. Alcalde la emisión de de.Alcalcftr " fjn .g.g dicfar.;las". :* "

Ordenanzá, así como a través

I
"r 1

f;l

disposiciones complementarias y reglamentarias de la
de los Organos Competentes de la Municipalidad de Má
orientadas a una mayor sensibilización del problema de
Dengue con el apoyo de instituciones públicas y privadas.

REGISTRESE, COiIUNIQUE Y DESE CUENTA

E-mail : mdmancora@munima

realizar las actividades educativas
'idad pública en prevención del

á'le'
ión, Ministerio
os fines.de su
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de

,:
TERCERA.:-La presente Ordenanzaéntra en vigencia a día
quedando derogada toda Ordenanza Municipal que se ala


